
MANUAL DE REGISTRO EN EL SISTEMA VUCE

CERTIFICADOS
DE ORIGEN



origen@comexperu.org.pe

RECOMENDACIONES Y 
CONSIDERACIONES PREVIAS

1. Contar con la clave SOL (proporcionada por la 
SUNAT) y tener activado el acceso al componente 
origen. En caso de no tener acceso, debe 
crearse un usuario secundario en el siguiente 
enlace:
https://www.vuce.gob.pe/manual_vuce/
manuales/usuarios/creacion_usuarios_
secundarios_co.pdf

2. Es importante contar con toda la información 
del producto a exportar en el momento del registro 
del certificado de origen (relación de materiales 
y su procedencia, RUC de proveedores locales, 
costos, subpartidas arancelarias, diagrama del 
proceso productivo y sustentos escaneados en 
formato PDF).

3. Efectuar el registro del certificado de origen  
con la debida anticipación al despacho.

4. El registro debe realizarse para cada tipo de 
producto.

5. Una vez terminado el registro del certificado 
de origen, deberá proporcionar el numero de 
solicitud a los funcionarios de  ComexPerú para 
su respectiva evaluación. A continuación, los 
datos de contacto:

Para registrar un certificado de origen en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), se debe ingresar a la página
http://www.vuce.gob.pe dentro de la cual se debe de ir a “Ingresar al sistema VUCE” y en el despegable seleccionar al “Componente Origen”.

Dentro del “Componente Origen” se debe 
seleccionar “Autenticación SOL”.

En esta ventana, ingresar el número de RUC, el 
usuario y la clave SOL que fue proporcionada 
por la SUNAT. Luego, seleccionar “Iniciar 
Sesión”.
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2 Luego de seleccionar “Iniciar Sesión”, esperar un 
momento a que cargue el sistema.4
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Una vez en el sistema VUCE, para iniciar 
el registro de certificado de origen se debe 
seleccionar “NUEVA SOLICITUD”.

Dentro de “NUEVA SOLICITUD” debe 
seleccionar la opción “Emisión de Certificado 
de Origen”.

En esta ventana, seleccionar el “PAÍS DEL 
ACUERDO”, el “ACUERDO COMERCIAL” 
y la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, donde 
debe elegir “COMEXPERU”. Luego, 
seleccionar “Continuar”.

Una vez seleccionado “Continuar”, se 
debe verificar la información y finalmente 
seleccionar “Guardar Formato”. Es 
importante tener en cuenta que después de 
todo paso que se realice dentro de la VUCE 
es necesario seleccionar “Guardar”.
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Luego de “Guardar Formato” se podrá apreciar, de aquí en adelante, una fila con mensajes sobre 
lo que falta registrar, así como la confirmación de la información grabada. De igual modo, se 
visualiza el “Numero de Solicitud”, que se debe anotar porque identifica al certificado de origen y 
permite hacer seguimiento. Además, se muestran cinco pestañas: Datos del Solicitante, Datos del 
Certificado, Factura, Mercancía - Calificación y Documentos Adjuntos. En la pestaña “Datos del 
Solicitante”, validar la información ingresada y seleccionar la pestaña “Factura”.
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En la pestaña “Factura” seleccionar el botón “Nueva 
Factura”.

A continuación, seleccionar la pestaña “Mercancía – Calificación” y dentro de ella el botón “Nueva Mercancía”.

Se muestra una nueva ventana donde se debe seleccionar “Calificación de Origen Existente”. Hay que resaltar que los productos 
a exportar y que se incluirán en el certificado de origen deben contar con la respectiva declaración jurada aprobada en el sistema 
VUCE.
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Se muestra una nueva ventana, donde debe 
seleccionarse NO o SÍ dependiendo de si la 
exportación será facturada por un operador de un 
tercer país (triangulación). A continuación escribir el 
número de factura de exportación, así como la fecha 
de emisión de la factura. A continuación, se debe 
adjuntar la factura con el botón “Examinar”, para lo 
cual buscamos el archivo previamente grabado en 
la computadora; se muestra la ruta del archivo en 
la barra y se procede a ”Guardar Factura”. Tener en 
cuenta que el formato a utilizar debe ser PDF y no 
debe pesar más de 10 Mb. Finalmente, hacer clic en 
“Cerrar” y se obsrvará que la factura que se acaba 
de adjuntar aparece como un registro en la pestaña 
“Factura”.
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Se muestra la ventana de búsqueda de mercancías, que permite ubicar una declaración jurada aprobada usando cualquiera de las 
opciones, ya sea por número de DJ, denominación, partida arancelaria o fecha de aprobación. Del mismo modo, se pueden mostrar 
todas las mercancías declaradas presionando directamente el botón “Buscar”.

14



Se muestran las declaraciones juradas aprobadas donde se debe seleccionar la que irá en el 
certificado de origen haciendo clic en el número de declaración jurada.

Se muestra la ventana Calificación de Origen, donde se aprecian los datos de la DJ seleccionada en 
el cuadro Datos según Mercancía DJ. Debe llenarse la información de la mercancía según la factura 
en el cuadro Datos para el certificado; seleccionando también el número de facturas. Por ejemplo, la 
mercancía a exportar: "Pulpo Esperanza". A continuación, seleccionar “Guardar Mercancía”. Luego dar 
clic en “Cerrar”.
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Se muestra el producto que aparecerá en el certificado como un registro en la pestaña “Mercancía – 
Calificación”. Se pueden agregar más productos al certificado repitiendo los pasos del 14 al 17, según 
los ítems que haya en la factura. Es posible obtener un vista previa del certificado con la información que 
se ha registrado seleccionando el ícono PDF que se muestra en la parte derecha de la ventana.

17 El acuerdo comercial al que se aplica es el que se ve en el sistema. Para este caso se presenta un 
formato del acuerdo comercial Mercosur.18
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El sistema permite anexar otros archivos que estén relacionados con la exportación, tal es el caso 
de B/L’s, guías aéreas, facturas de triangulación, etc.

Finalmente, luego de haber ingresado toda la información solicitada por la VUCE, se habilitará el 
botón de “Transmitir”, el cual se debe seleccionar para enviar la información a “COMEXPERU” para su 
respectiva evaluación y calificación según las reglas de origen, las cuales están comprendidas dentro 
de las normas del Acuerdo Comercial seleccionado al inicio del proceso.
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En la pestaña “Datos del Certificado”, se puede incluir información adicional que irá en el campo 
de Observaciones del certificado de origen, como: número de carta de crédito, para los casos de 
Comunidad Andina, Mercosur, Chile, y para los demás casos, en este campo se deberán consignar 
los datos del importador.
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